
fOAMA A·5' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 132/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro. Eduardo- Medina Mora l., instructor en el presente asunto, 
con 1 . . t . '. \ o s1gU1en e: . ~ 

¡ Constancia Número de 
' .. 

reaistro 
Oficio 60/2018, de la '.Secretaria del Juzgado Decimoprimero 036715 
de.Distrito ~n 

1
el EsÚÍdÓ: d~' Oaxaca, ·con ··residencia en- San 

• . I ) ,.- , - ' '\ • ' 

Bartola Coyotepec:,; -·'--'"',\\\\' . . . 
El. documento de(referendá 'fuei depositado en la oficina de correos y recibido 

, h?Y en la Ofic!' ~de 'f_~~ificaéió~ Judic_i~I -y Corresp~cia de este Alto 

~nbunal·_ Const:J{) / -:': , . '. :. : ·. . , ~ 
\. 1 '• • 

Ciudad ,de ~':'é~i~o·;'~a:d~,~~,~~- ~e~ti~mbre de d~il d iE!ciocho. · 

.. ·Agréguése .al 'exp_e.d_iente~·:' para:·cjue surta .. efectos legales, 1el oficio de la 
Secre_t~ria d~l:Ju~gado._, .. !=>_ ecim. -opri~~r?."d.~:om en el ~s_tado d.e ,o~xaca, 
con res1denc1~ '·en1

1San. Bartola Coyotepec,~o contenido es 1dent1co al 
diverso'"recibo erv~iQtinúcive-de' agoste pasado. 

:·,~- . ,-, .. .. e, -~-- ·. --·. ,· ~ - . _, 
En cohsecueñd?!: ... díg~sele.a 1la' a.ú d oficiante.que deberá estarse a 

lo determina<:fo\j3n él ·proveído de "treinta . e '"agosto,<:Jél 1 año en curso, en el 
que se acorCf6~J~"-º .. ra.blémé._nt. e\~.olicit~d de /'énviár, por conducto del 
MINTERSCJN, regu_lado.,er::i.:el'8c~ General Plenario 12/2014, copia de la 
demanda y del auto-adrl}is.orio·deLpreseñfe'.asunto, así como de la resolución 
dictada en el incidente de P,U~pensión; además, de informarle el estado 
procesal del presente medi~ontrol constitucional y si la medida cautelar 
fue recurrida. · 

Notifíquese, por_list~y]. 
\ 

Lo proveyó y firma M ,Ministró instructor Eduardo Medina Mora l., quien 
3C~úa co~ .L~tici~ .G~z~.á~ _Miranda, Secr~taria d l~~~ión. de !rámite de 
~ontrm~~r~1a~ ~9n~t1~uc1opal~s y' de Acciones lnc st1tuc1on~lldad ~e~la 
Subsecretaría General ae Acueraos de este Alto ribun 1,

1 
que da fe. 

1 

~/ ~4 ~\.- Y/~ -

CASA 

 
 
 
 
 




